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< PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N9 16.495 -del P/8/949). En las publicaciones a 
que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa: _________________
Te-Kto no mayor de 1 2 centímetros ó 300’ palabras:

Sucesorios o testamentarios .....................  . ...............
Posesión treintañal y deslindes, mensura'y
Remates de inmuebles ‘ ‘ ‘

?9 Vehículos, maquinarias y ganados .....................   .
,, Muebles y útiles de trabajo................................. ..

Otros edictos judiciales.............................................
Licitaciones ............................   . ............................. ........... .
Edictos de Minas ................... .. ..........................
Contratos de Sociedades ......................................  o
Balance .........................................................
Otros avisos..........................................

Art, l9 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.™ 
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. 15.— 1 .— 25.— 2.__ 35 — 3 —
. 20.— 1 .50 35.— 3 — 50 — 3.50
. 25.— 2 — 45.— 3.50 60 — 4 — 5 3

40.— 3.— _— ------ . —— --- ,-------  ---
. 30.— 2.50 --- - —— —— ---_— --- _ _ _—
. 30 — 2.50 50 — 4 — 70 — 5 —

20.— 1.50 40.— 3.— 60 — 4 — 5 5
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ce cobrará una tarifa 
metro y por columna.

de renuncia de una marca. Además 
suplementaria de $1.00 por cent'.

Art. !7‘9 — Los balances de las Municipalidades de tj

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 f 0 y 8512 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951.
Art. I 9 — Autorizase al Boletín Oficial a elevar en un 

50L el .’i.ipcrte de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día l9 del comente.

La Dirección y personal del BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA? profundamente acongojados ¡í 
por la fatal desgracia que significa para el País la pérdida irreparable de la mujer ímás grande de América? nuestra i 
querida compañera Evita? cumplen con el sagrado deber de adherirse de todo corazón al duelo nacional? haciendo He- I 
gar a la vez sus sinceras condolencias a S» E» el Señor Presidente de la Nación? General Perón®

DECRETO N9 890 Salta, Julio 26 de 1952. ” I
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA '

Habiendo fallecido esi la Capital Federal la dignísima señora esposa del Eterno» señor Presidente de la Re
pública? Jefa Espiritual de la Nación? doña Eva Perón; y?
CONSIDERANDO: ( I

Qo® tan luctuoso suceso entraña una pérdida irreparable para el Pueblo de toda la República y una desgracia 
de enorme repercusión nacional 5

Que la Provincia de Salta, al igual que sus hermanas del Norte Argentino? ha recibido los beneficios sin par 
de orden material y espiritual derivados de la obra incomparable de quien todo lo diera por los humildes de la Pa° 
tria? dignificándolos y levantándolos ddi estado de postración y abandono en que los mantuvieran sumidos los regíme
nes anteriores a la Revolución Justicialista del Jefe insigne del Movimiento de Recuperación Nacional GraL Juan Perón- ¡

Que es deber de ¡os poderes públicos? solidario® integramente con el dolor inmenso del pueblo argentino? que la ¡ 
señora Eva Perón tanto amara? rendir el homenaje postrero que la ilustre Jefe Espiritual de la Nación? y mártir de la ¡ 
causa Justicialista merece por su sacrificio y abnegación incomparables; . • . ¡

Que la Señora° Eva Perón ha sido ante la faz de la República y del mundo entero un paradigma excelso de lo j
que puede la vocación entrañable hacia una causa de eleva Jos fines y propósitos loables? a tal punto de entregar su 1
vida en holocausto de los necesitados; \

Por ello? j
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: ' “ !
Arte l9 — Declárase de duelo público a la Provincia de Salta? durante treinta (30) días por el faHecimiení© | 

de la Jefe Espiritual de la Nación? dignísima señora EVA PERON? debiendo permanecer izada a media asta ía ban
dera inacional en todos los edificios públicos de la provincia durante diez (10) días. i

Art. 29 — Dispones© el cese total de actividades durante dos (2) 'días en todo el territorio d© la >Provincia? | 
con la sola excepción de los servicios esenciales,

Arte 39 — Mándese oficiar un -solemne funeral en la Catedral Metropolitana el día 28 de julio .en curso a ho
ras 11 por el alma de la Abanderada de los Trabajadores señora doña Eva Perón*

Arte 4 9 — Envíese nota de pésame al Excmo, ^eñor Presidente de la Nación? General de Ejército don Pe- 
. rón? con transcripción del .presente decreten

AriL 59 — Invítese a las autoridades civiles? militares? eclesiásticas? magistrados? funcionarios provinciales, y .na- ’ 
ció nales? cuerpo consular? autoridades y funcionarios comunales? asociaciones? sindicatos y representantes de la prensa y 
muy especialmente al pueblo a concurrir al solemne funeral dispuesto por el- artículo 39 del presente decreto*

Art. 69 — Comuniqúese? publiques©? insértese en el Registro Oficial y archívese*

Es Copia. A. NICOLAS VILLADA
Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I.

D U R A N D
JORGE ARANDA

Pública
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N° 8289 — Deducida por Pascual Ponce. ........ . . — — »«á,, .........  - - < . t e..•.. i*. .
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NG 8245 — Deducida por Elena Octava González d& Vargas, ...... - < ........... ;.. ■».•...««». ................ • • ■ . . - • z 8
N° 8242 — Deducida por Julia San Millón de Campos, ............ .... \ ’ ......... ......
N° 8219 — Deducida por Mercedes Escobar» . • •............... ............... .... .................... .. ............................. .. , . ....
Nc 8215 — Deducida por Ambrosio Salazar..................... .............................................................................. , . ..................................... ... 8
N® 8210 — Deducida por Carmen Córdoba de López. ........ ••••...» (s .......................... $

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N® 8307-— sP. José Elias Mecle..................................  .... o , ................................... &
N® 8305 — sP. Bernardo Galarza Lea Plaza.......... ......................... t ... .......................    ~

BEMATES JUDICIALES
N° 8332 — Por Marín. Leguizamón, .................            ... . . . . .......... §
N° 8318 — Por Julio C. González Campero, ........... ., . ................ . . . e . , . . ................. , . . .............. . 8
Ñ° 8312 — Por Martín Leguizamón, ..........P \ t . - $
N° 8202 — Por Martín Leguizamón, .............         . ...... . , ... » . . . . .............. &
N° 8201 — Por Martín Leguizamón, . .. •... ... ..... ... .................. » - - .., ........................................  8

o 'J

CITACIONES A JUICIO

N° 8281 — Juicio José A. Heredia vs. Epifanía Grellana García de Heredia, .................... • < ......................... . • • - • 8

SECCION COMERCIAL:

CONTRATOS SOCSALESs
N° 8328 — De la razón social Isac Acrech, . .......... • - ..... .................................................     9 al 10
N° 8327 — De la razón social Cía. Mercantil A_grícola é Indus’.fel Q. B L. . • *......................   • • • . . . 10 al 11

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
N° 8321 — Del negocio Glorical en Salta, .......... ....................................... ... 11
N° 8313 — Del Hotel América en Oran................................     , b . . . . , a ........... , , 4 . r , . „ , 11

CONVOCATORIA DE ACREEDORES; - •
3SF° 8336 — Do la razón social ES — IN -- S. A., ............... .. ., . . . . . , .................................. ........................ , . H

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N° 8324 — Del Centro de Sub-Oficiales Retirados de Salta. . . ■ ■........................ . ■ ■ ...................... • ■ ..................... •........................  I!
r:o 8309 — Del Círculo Católico de Obreros San José de Salta, ....................................................................... . , . - i

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ...................................................... - . ...............................   . . . . .................... 11

AVISO A IOS SíTSCRIPTORES ....................................................... , ............... .............. .. ..............................  . , . . . . . '11

AVISO A LOS SUSCMPTORES Y AVISADORES ........................... .......................... .. ........................................................ ........ 11

AVISO. A LAS MUNICIPALIDADES ......................     1!

SECCION' ADMINISTRATIVA

EDICTOS CITATORIOS

N’ 8330 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código dé 

Aguas, se hace saber que WELIÑDO TOLEDO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua público: para irrigar con carácter 
Temporal y Eventual y con un caudal de 48,78 
litros por segundo proveniente del Río Arena
les, 95 Has.. 8000 m2. de la finca "Enriqueta" 
catastro 4993 sita en Velarde (Capital). En es
tiaje, tendrá derecho al uso de los caudales 
de desagües de la finca 'La Unión" del se
ñor Emilio Espelta. — Salta, 24 de julio de 
1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 25|7 al 14|8|52

N? 8325 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Vicente M. Lasque., 
ra tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un cau
dal de 1.32 litros por segundo proveniente del 
río Conchas, 2 Has. 520Q m2., .de la- fracción Po 
zo de lo: Tala, catastro 177 de Metan. — Salta, 
Julio 24 de 1952. .
Administración General de Aguas de Salta 

fe) 25)7 al 14)8)52

N° 8296. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que Felipe -Caro tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con un caudal de 0.59 litros por segun-

■ do proveniente del Río Calchaquí, 1 Ha. 1300 m.2
’ del inmueble "Buena Vista" ubicado en Payo^ 
¡ gasta, catastro 79 de' Cachi. En estiaje, tendrá
¡ turno de 24 horas en ciclos d@ 14 días y medio 
¡ con todo ®1 caudal de la acequia de la propie-
¡ dad. — Salto:, Julio 17 de 1952,
j Administración General de Aguas de Salta
’ e) 18|7 al 7|8|952

! N° 829.5. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 

tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Felipe Caro tiene solicitado, neccr

' cocimiento d© concesión de- agua pública para 
irrigar con un caudal de 0.54 litros por 
provenfenis del Río Calchaquí, 1 Ha. 3.90. m.2»

! del inmueble "Cholo. Cansado" ubicado en Fa
. yogasta, cataetio 79 de Cachi. En. estiaje, te$r
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drá tumo d® 24 horas ciclos de 14 días y

dio.. con iodo @1 caudal de la acequia de la
piedad. — Salta7 Julio- 17 d®" 19521

Administración Genercd d@ Aguas dé

LICITACIONES PRIVADAS LICMCIONES.FUBLICAS

N° 8317 — MINISTERIO DE ECOIÍO.MIA F. y O.
N9 8338.
ADMNláTR.

TV BhlC A S
®) 18|7 al 7¡8|952

DIRECCION DE SUMINISTROS 
nCJMdON PRIVADA

’ & F. y p.
LgION GENERAL DE AGUAS

DE SALTA
UCITACIONj N9 1

p,

Ñ®'82&.4 — EDICTO CITATORIO. — A los ete- 
ios establecidos por «1 Código de Aguas, se her 
ce sabor que Fa/.pe Caro- tiene solicitado reco- 
nociiníenta dg contxs’ÓM agua pública pesrs 
irrigar con un caudal de *3.14  litros por segw; 
do proveniente del Jilo Cal-’haqiL 2600 m2. del 
tamuabi® "Las Juntas7', ubicado en Paycgasta. itc 

lastro 80 de Cachi.

De conformidad a la Resolución N5 26¡52
Ministerio de 
cas,. Hámas*̂  
de julio del 
provisión ds

Econosug, Finanzas 
a licitación privada 
año en curso, a 
5.000 sainéis >ara

pliego d@ condiciones puede 
sien General de Suministros. 
177. —

del 
y Obras - Públi- 
para el día 31 
horas 11. para 
conductores. El

solicitarse en Direc- 
calle Buenos Aires

Por Resolución''dictada por ]
A. G. A. ¡S. llámase a licite :<

? la Obra Ni9 /
:N ¿ COLONIA
) presupuesto es de $ 481.662.84.

la ejecucior
1 DESAGÜE^ 

(ORAN) CUY

la Intervención de 
:ción pública para 
.41 _ "CANAL DE ’ 
. SANTA ROSA

m|n. (CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL
DOS PESOS CONSEÍSCIEN’

En- estiaje, tendrá turno ds 24 Was' en ®iek?s 
a© 14 días y medio, con todo caudal de la 
acequia de la propiedad. — Salta, ’ulio 17 d§ 1952.

AdivinistrciciÓR Central- A.gv.as ' Salí j

Salta» junio. • • de 1952.

HUGO ECZHARDT
director General de Suministros
.TRnisierio de Economía., F. y O. Públicas

‘OS SESENTA Y :
84] 100 MlNAaONAL). i -

Los pliegos de condicione i 
citados pneivid pago de la'suma de $ 50.— mfn. 
(CINCUENTA [PESOSM]NACIONA1), en Tesore. 
ría de la 
de Irige-nj

La apeiftun
tes, se rSalizaró: el día 11 
a horas ÍL1Z ion intervención del Escribano de 
Gobierno
Licitaaiór

INTERVENCION DE LA
G1‘

s pueden ser solí.

sultas en el Dptó 
L

Repartición y cor
-eríq, Caseros 161 

de i as propuestas correspondien.
de agosto próximo

y pe los que concurran al acto cte

e) 18,7 al 7’,8]952. e) 23 al 29|7|52.

ADMINISTRACION
ÍAL DE AGUAS DE SALTA

©J31I7 al 4’8|52.

SECCION JUDICIAL

N9 8334, — SUCESORIO: Cítase por treinta 
días a herederos y acreedores de Cirila Colque 
de López para que comparezcan hacer valer 
sus. derechos. — BOLETIN OFICIAL y Foro. — 
Juzgado de Civil y Comercial Primera Nomina, 
ción. — JORGE ADOLFO COQUET, Escribano 
Secretario. Salta, julio 25 de 1952.

e<|31|7 al Il|9|52.

r acreedores de Antonio García o García Palomo. - AF° 8304 
Salta. Julio

E. GILIBERTI
18 de 1952.
DORADO — Escribano Secretario

e) 23|7 al 3)9l52.

H° 8313 — Ei Juez en lo Civil y Comercial, de 
Primera Instancia, la. Nominación, cita por TREIN
TA días a herederos y acreedores de Ramón 
Benjamín Cancino, Salta, Julio 22 de 1952.

. JOSE A. COQUET — Secretario
I e) 23|7 al 3[9l52.

tancia prime 
clara ai|ierti 
y cita en 
acreedor^ ] 

í Sai
josge Adolfo coquet --

-20,. Juez primera ins- 
civil y comercial dé'

Jerónimo Carde
¿a nominación
e la sucesión de don Angel Molina
1 plaza por treílla días a herederos, 
| demás interes i
ta, 3 de Julio

ados.
de 1952.

Escribano Secretario
21|7 al l°|9j52.

N9 8331 — Juez Civil y Comercial 4° NomL 
nación cita y emplaza por treinta, días a he„ 
rederos y acreedores de Marta Aguirre de Rol 
dán y Francisco Roldan. — Salta, Julio 18 de 
1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secre. 
tario.

e) 2517 al 5|9i52

¡ N° 8315 — TESTAMENTARIO. — El Jue® -de Pri
mera Instancia, y 2a. Nominación en lo Civil Dr. 
Francisco Pablo Maioli cita y emplaza por trein- 
-a días a herederos y acreedores de don FLA- 

¡ VIO CASIMIRO VELAZQUEZ, bajo apercimiento 
}de

N9 3329 — SUCESORIO. — El Señor Juez de | 
Primera Instancia Primera Nominación Civil y ! 
Comercial, cita por treinta días a herederos _y 
acreedores dé doña ARGENTINA SUAREZ WIL 
DE DE SERREY. — Salta, Julio 23 de 1952. — 
Dr. OSCAR P. LOPEZ,, Secretario Letrado.

e) 25J7 al 5|9|52

ley.
Salta, Mayo 15 ¿e 1952.

GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
e) 23|7'al 3|9|52.

NG 8302 — 
tancia la. 
por trei’nta 
lores o| Doj 
Dolores 
los legataril 
BOTELll; RJ 
NA AIARG 
Julio 18 dJ

Cal

SECRETA
Dr. QScI

— El Juez de la. Ins- 
rij y Comercial, cita.

SUCESORIO: - 
[Nominación Cr 
pías a herederos y acreedores de Da- 
pi£’s o <Éelia Martínez de Alarcón O 
prera de Alarcc n y, en particular, 
bs instituidos:- NICEFORA CABRAL DE 
kuL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMO-
ON Y JUANA

! 1952.

a

ALARCON. — Sáltá,

LIO. — 3 palabras testadas no valen.
— Secretario Letrado 

21|7 al 1°|9|52.
:r p; lopéz

8311 — SUCESORIO: — En el juicio Sucesorio 
doña ZOILA LEON DE SAPAG o Zoila Lion 
Sapag, que se tramita por ante este Juzgado 

! de Paz Propietario, se cita por treinta días a he- 
} rederos y acreedores, lo que se*  hace saber 
sus efectos.

Metán, Junio 25 de 1952.
ALBERTO V. WIEGERS

e) 22|7 al 2¡9|52.

N°
,de 
¡ de

a

N9 8326’ — SUCESORIO» — Juez de Primera’ 
Instancia,’ Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de JUANA MANUELA COLQUE DE ..
YONAR, bajo apercibimiento de Ley. — Salta, j N° 8310 — SUCESORIO: — En el Juicio Suce- 
Julio 2 de 1952. —- Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se- sorio que se tramita, por ante*  este Juzgado de 
cretario Letrado.

N° 8300. 
ro, Juez dj 
sn lo < C. r 
acreedores 
ta díaS, be 
nio 11 dJ 
no Secreta

— SUCESORIO. — Luis R. Casermet- 
i Primera Instancia, Tercera Nominación 
y C.» cita y emplaza a herederos y • 

de LINO RIZZOTTi; dentro de trein- 
ijo apercibimiento de ley. — Salta; Ju 

AL URRIBARRI, Escriba’1952. — ANIEL 
trio.

e) 18[7 al 29|8|52

e) 25|7 al 5|8¡52

8320 SUCESORIO: — El Juez de la. Instan
cia 2a'. Nominación en: lo Civil y Cbnrercial, cita 
y emplaza por treinta días a los ' herederos' y

Paz Propietario, se cita por treinta días a he
rederos y aceeaores de PEDRO ANTONIO ARIAS, 
lo que sq hace saber a sus efectos, 

j Metan, Junio 25 de 1952.
j ALBERTO V. WIEGERS
j e) 22|7 al 2|9|52.

8299.- — SUCESORIO.’ — El Sr. Juez de 4a.
Nominación cita y emplaza por 30 días a herer*  f 
deios

N°

Y [creedores de FELIPE MARINARO. Edic- 
"doletín Oficial". — Sal*  
— CARLOS ENRIQUE FI-

tos iFord Salteño" y 
ta, Marzór 2G de' 1952; 
GUEKOAJ Secretario.

e) 18|7 al 29'8|,52
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N° 8298. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a he
rederas y, acreedores de MARIA ADELA 
LA FIGUEROA. Edictos "Foro Salteño” 
letín .Oficial". — Salta, abril 25 de 1952. 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 18(7 al 290¡52

o ADE- 
y "Bo- 

— CAR

de eita pbr treinta días1 s herederos y aeree 
dores. — Salta, Junio 25 de 1952. — E. (SILIBER- 

’Tl DORADO Escribano Secretario,,
e) 4(7 al 18002

días a herederas y cscredores d@ FRANGISC# 
AIVARADO. — Salta, jimio 11'de 1952. — AÑí 
BAL URRIBARRI, Escriban© Secretario.

©>} 25|6 al

No 8297. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a her© i 
deros y acreedores de María Conteras 'de Huer
tas y de Juan Pablo Huelas o Huerta o Juaa 
Huertas o Domingo Huerta. Edictos "Foro Sed- 
temo" y “Boletín Oficial". — Salta, Marzo 26 de

1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Sscr®*  
tarto.

N° 8262. — SUCESORIO: El Sr. Juez de Cuar 
ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Timo*  

* teo Ramos. —> Salta, 25 de Junio de 1952. — CAR 
¡LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 4|7 180152

e) 18(7 al 29(8(52

N° 8259. — SUCESORIO. — El Sr. Juez dé 4° 
Nominación, cita y emplaza por 3S ¿ías a he- 

! rederos y acreedores, de don Julio Augusto Pé' 
res, para hacer valer sus derechos. — Salta, Ju 
mo 30 de

CARLOS

N*  8222 — SUCESORIO, — Habiéndose 
oteado abierto ®1 juicio sucesorio d® doñee 
Mercedes Fanny Garba jo de ¡Sanmillán, él jusz 
de Primera Nominación en lo Civil y 
cía] de la Provincia, cita y emplaza por 30 díc^ 
a los que se consideren con derecho a los 
nes dejados por la nombrada, bajo aperdhL 
miento de ley. Salta, Mayo 8 de 1952. ■— JOR. 
GE A. COQUET, Súrtete

25f6 al SFSJ32

1952.
ENRIQUE FIGUEROA, Sutorio.

e) al 18002
N*  -8288 — SUCESORIO: El juez de primera 

instancia tercera nominación en lo Civil cita 
por treinta días a herederos y acredores de 
Carlos o Federico Cortos Braidenbach. — Sal
ía, julio 15 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI. 
Escribano Secretario.

e) 17(7 al 28(8(52.

N9 8247
vil y Comercial cita por keints días h@r®„ 
j-eros y acredores de A_NA ABRANAM © ANA 
OBEID DE GANA. — Salta, Junio 18 d® 1952.- 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Sectario.

e) 1*]7  al 12|8|52

— El Juez de Cuarta Nomin«ctóa Gi

• N9 8213. — SUCESORIO*  — Por 30 dlc^ M- > 
g© sab©r a hered^rm y acreedores de RosaH® 
Sandoval y Sabina Mamaní de Sandoval que 
fee declarado abierta 
Quijano, junio 14 de 
MAS, Juez de Paz.

feg Sissmión. —
1952. — JUSTÓ T. LA-

e^3|8 al 4(8(.52

N9’ 8287 — SUCESORIO: Ei juez de primera 
instancia cuarta nominación en lo Civil cita 
por treinta días a aeradores y herederos de 
justo Miguel Aróstegui. — Salta, julio 16 de 
1952. — Dr. RAMON ROSA LEIVA, Secretario 
Letrado.

e) 17(7 al 28(8(52.

N? 8246 — SUCESORIO: H <¿2 P Es
tancia y 2a Nominación en lo Civil y Comer
cial en el juicio sucesorio d® Rob@r%o
Muñoz, cita por treinta días a her®déros y 
acreedores. — Salta, Junio 23 de W52. — Bistre 
líneas: Roberto. Vale. — E. GILIBERTI DORA- 

| DO, Escribano Secretario.
| e) ls[7 «1 W8(®

N° 8*284.  — SUCESORIO. — El Juez en “lo Si- 
41 de Cuarta Nemina-sión, cita por treinta’ días 
a herederos y acreedores éh dem Jo?é López Mkm 
tes, emplazándolos, bajo 
Salta, Junio 16 de 1952.
FÍGIBROA,

^g^cü^mteito de ley.
— CARLOS INRIQUE

SeweRWici.
e) 17(8 al 30(7(952

— El señor Jues Dr. Francisco Pablo 
por treinta días a h®r®d©ros y acias

IV 8282. — SUCESORIO: — El Juez de 3*
Nominación 
acreedores

. por treista
Salta, 4 de
RRI, Escribano Secreario

| e| 15(7 al 26|8|52.

N° 8283.
Maióli cita
dores de Comelio Tapia y Juam Zarpa de 
T©pia. — Salta, Junio 13 de 1051 .— 1. SUILI- 

¡IWTI DORADO, Ms&nbano Secretario.
e) 170 al 301702

Civil cita y emplaza a herederos y 
de MARIA JAIME Vda. DE PAZ 
días, bajo apercibimiento de Ley. 
julio de 1952. — ANIBAL URRIBA-

? 8-2S7 — Juez segunda Nominación y 
Comercial, cita y empteo: por treinta 4ias, 
herederos y acreedores de JOSE LOPEZ. Salta, 
mayo 29 de 1952. — E. GIL1SERTI DORADO, Be 
creta-fio.

e) 27(6 si 3(g}5g

__ EDICTO SUCESORIO: — Luis R. Ca- 
sermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera No
minación en lo1 C. y C., cita -por treinta días a 
herederos y acreedores de Ysak Dih Ashu?, 
^©rsibimiento de ley.

ANIBAL URRIBARRI

N*  8280. ~ SUCESORIO: — Juez Tercera 
Nominación Civil, cita y ©mplaza a interesa
dos en la sucesión de LUCAS SALVA, por 
treinta días. — Salta, 1? de julio de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

e(15]7 al 26|8|52.

N9 8233 — El Señor Juez de Primeree Insúm
ela Tercera Nominación, cita y eapte, por 
treinta días, a herederos y acreedores Juan 
Cándido Díaz. — Salta, Juino 16 d© 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Seareteio. .

e) 27|6 al ^02

POSESION

bajo 
— Salta, junio de 1952. 

— Escribano Secretorio 
e) W0 @1 28002.

POSESORIO: Luis Bejara.

N° 8272 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y aeree' 
doKs de RAMON GOMEZ.

SALTA, Julio 4 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 10|7 al 21002.

N® 8226. — SUCESORIO. — Juez Civil y Co 
marcial 2a. Nominación cita por treinta días q 
herederos y acreedores de don Juan Domínguez 
Salta, Junio 18 de 1952. — E.. GIUMRTI >OBA- 
>O, Secretario.

e) 260 7002

N° 8268. — SUCESORIO. — El Juez de Cuar 
ta Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de JOSE SANTOS RUILOBA. 
Salta, 1Q de Julio 1952. — RAMON ROSA LUNA, 
Secretario Letrado.

8(7 al 20002

j n° 8225. — EDICTOS SUCESORIOS. — B
i de 3ra. Nominación en lo C. y €., cita y ®s-, 
[ plaza por treinta días a herederos y aereado- ( 
| res, de Juan Ríos Herrera, o Unan R. Herrera © \ 
< Juan Herrera, bajo apereibimiento legal- —- Sal- j 
i ia, 25 de junio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI ’ 
j Escribano Secretario.

N9 8337. — EDICTO
no solicita posesión treintañal inmueble AIvcl 
rado 1499 esta ciudad <Se 12.19 metros de fren
te; 65,54 metros de fondo en costado ESTE; 67,06 
metros en costado OESTE y 1389 metros en el 
contrafrente, limitados: Norte, calle Alvarado; 
Sud, Miguel Gómez hoy Jesús Zigarán; Este 
Cleto Cantoya, hoy Pedro Bravo, y OESTE, he
rederos de Carmelo Martearena hoy .Francisco 
Delgado. Juez Civil Segunda Nominación cita 
y emplaza por treinta días -a quienes se con
sideren con derecho. — Salta, mayo 27 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e]31|7 al 11002.

e) 260 al 700'

N° 8264. — SUCESORIO: ® Juez de la. Ins
tancia 2da. Nominación .©& lo Civil y Comerelal 
en el juicio sucasorío d® doña Natividad Mendaz

N9 8224 — SUCESORIO. — Luis R. Cas^mei 
ro Juez de Primera Instancia, Tercera NosaL 
ilación @n 1© C. y C. esta y ejnplaw par 30

N9 8333 — .POSESORIO. — El Juete Civil de 
1? Nominación, cita por treinta días a interesa
dos en la posesión deducida por EXEQUIEL 
LEON GUZMAN Y LINDAURA CARDENAS DE 
ARAMAYO, en inmueble ubicados en San José 
de Cachi, denominados ’ ''Vallecito", Límites:
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NORTE: cumbre de la "Paya"; SUD, río "Hoiu ■ 
duras" que separa propiedad Antonio y Na, 
tividad Gonza; NACIENTE, estancia “Huerta" ■ 
dé Isolina Avalos de Aguirre, hasta las piedras : 
blancas del abra "Agua Escondida" y OESTE, 
abra Hondura’ separa propiedad ' sucesión 
Gonza.

“TERRENO", limita: NORTE, quebrada ''Mo
rro"; SUD, sucesión Gonza; NACIENTE, cauce 
del río ' Hondura" y OESTE, sucesión Gonza, 
200 metros al O'este de la casa. — Salta, 22 
de julio de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET, 
Secretario.

la, 34.40 mts.; Sud, terrenos de la Curia y Plaza m nominación en.lo cívi 
@ los «inte •osados.

, cito; por treinta días 
Sella, júnio 30 de 1952.Pública, 31.20 mts.; Este, sucesores Fabricano

Brazo 22.30 mts.; y Oeste, camino público, 23.90 JORG¿ ADOLFO COQUET, Escribano Secreta.
mts. — Catastro 420 de Cachi, — Cítase in. 
fresados por treinta días. — Juzgado Civil Pri
meva Nominación. D

SALTA, Julio 17 d® 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — E*cribano  S cretari© 

e) 21|7 al U>19|52.

fe

a) 17|7 al 28!8¡52.

. e) 28|7 al 8|9}52

'N° 8322. — POSESION TREINTAÑAL. — Ante 
el Juzgado de Primera Nominación Civil y yC’o- 
m^rcicíl presentóse PETRONA IGNACIA VILLA- 
NUEVA DE ARAMAYO solicitando posesión trein 
tañal del inmuebk' “Puesto Quemado", ubicado 
en San Lucas, departamento San Caños, con.s- 
tifiado por las fracciones llamadas “Lampeado" o 
“El Paladar" y “Puerto Quemado" y cuyos lími 
tes generales son: Norte y Esto, con queb¿ad_^c 
San Lucas; O&sie, filo de dt-rrumbaderos que 
sepáralo de propiedad de Elias Villanuavs; Sud. 
serranías que sepáranlo de propiedades de hri® 
deros Francisco Bravo y Días. Exceptúase de la 
posesión una fracción de Mauricio Morales si
tuada en’ la esquina Noi-Ooote 'h li superficie 
comprendida deutro de les expresados límites. El 
Juez\de- la csusa Dr. Jerónimo Carduzo cita por 
treinta días a quienes se consideí un con mejores 
titulo? ■'■especio al mencionado irm.-1 eble. — Sal
ta 18 de Julio o'e 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secreta!lo J.eb uda.
0) 24Í7 al 4'952

R@-

8303 — POSESORIO: — MAXIMA MENDOZA 
DE SOSA, por ante Juzgado de la. Nominación 
Civil y Comercial ha solicitado raconocimienot de 
adquisición de dominio por posesión treintañal 
del inmueble ubicado. en Partido Cerro Negro, Ro
sario de la Frontera limitado: Norte: Nicanor
yes y Río Aragón, Sud: Zanja Las Salinas que 
separa de Vinalito; Este: Nicanor Reyes y Los 
Bodeítos y Oeste: Línea que parte de la Jur/a 
de los Ríos Aragón y Tacuruces y que parando 
por el Morro Alto del Agua Amarga va hasta 
la Zanja de las Salinas, línea ésta que separa 
las propiedades de Cantón Hermanos, Las Higue- 
ritas y Carahuasi. — Lo que se hace saber a 
sus efectos. — Salta, Julio 10 de' 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 2117 al 1°¡9|52. . .

Na 8323. — POSESION TREINTAÑAL. — Sahis 
rano y Marcelina Jurado, ante Juzgado Primera 
Nominación Civil, solicita posesión treinta?”?.!, 
finca “Villa Vieja" y "Huerta Vieja", ubicada 

- en el peni do de Los Yaconer, Departamento de 
La Caldera, con limiten: No:te,, .pror-i'dcd de Ri
ta Arroyo; Sud. de Lucio Ortiz y Luir; Paire21 Cos 
tas: Oeste con Río del Potrero dsl Castillo. C-a 
lastro 56 La Caldera. Cítese a los que .-.e con
sideren con mejor derecho -por treinta alas. — 
Salta, 22 de Julio de 1952. — Dr. OSCAR P. LO
PEZ, Societario Letrado.

treintañal. — 'Hago ser 
Ambrosio VazqiM. Teo- 

V.:ct orina

— Posesión
teresados que

uez, Jesús María Volques
e Martínez b’hc; promovido juicio ’nicr
posesión treintañal de un lot 

n Antonio, departamento de San Car-

N° ¡827 
>®r a Tos 

doro Vas

motivó d 
do ©4 S 
los ¿mltcjndc: Norte el 
propiidí
bnez; Es

p^opiebad de Ramón 
caiuíjtro F 862, pudiem 
tro k az
0'2; Joi|ge

Cpmefcial

SÍi'UG-

prepiedad de

río del Cerro Bayo; Sud 
ds Custodió Martínez y José Luis Mar 

j Juan José Vázquez; O¿s
Llanos hoy sus suceso£«-s 
o kímular oposición den 
días. — Salín, Ju’ic 4 de
S-scrstario Juzgado Civil 

ominación.
e; 87 al 20¡8¡52.

A. Coque i.
Primera N

Nf §2|36. — POSESORIO: 
vd jy omercial 4o Nc 
tadq M colino, Cruz i 
do jVázquez deduciendo

N° 8301. — POSESION TREINTAÑAL. — Doro
teo Gorena, ante el Juzgado Primera Insianc’a 
en lo Civil y Comercial Primera Nominación, so 

i licita posesión treintañal inmueble denominado 
''Palmarcito" o "Rio Negro’ ubicado Departamen 
to Iruya dentro siguientes límites; Norte con Lo
mas de Río Negro que separa finca “Plntascayo"; 
Sud Río Grande Iruya; Este con finca “San Car : 
los" y Oeste con finca Limoncito. Se cita por ' 
treinta días a los interesados con derecho dicho 
inmueble e paro: hacer valer 
este*  Juzgado. — Salta, Julio 
OSCAR P. LOPEZ, Secretario

ientes 
ote de 
de 15
por 45

Ante el Juzgado .Cí 
minación, se han presen*  
Agustín y Jorge Bíenvesi- 

pesesión treintañal sobre 
inmuebles ubicados en Cafayaie 

teireno , 
mts. ds 
metos de 
675 mí.;
lote d 
y Jorg

a) ¡Un 
vaijuct

superhbis de: 

 

itejg.:| Norte;

gustín
se describirá;
señores Luis y Robustiano

sobre la calle Silverio Cía 
frente por igual contra 
fondo ,1o que hace una 
dentro de

propiedad
Bienvenido

Súd y Oeste

los siguientes 
de Marcelino, 
Vázquez- que 

con propiedad 
Patrón Costas; 

verio Chavarría. b) Un lo- 
tsrreno eontig 10 al anterior sobre la ca

llé Sñjverio Chavarría de 15 mts. de frente: igual 
con ti ají rente- por 45 ; nts.. de fondo ,1o que hace 

uperficie de 6'^5 mts. cuadrados dentro de 
luientes límites: Norte; Propiedad de la su 

d® Alejo Aguirre; Sud, lots aiíteriarmen- 
•cripto de Mar 
enido Vázquez
? Oeste: 
nus-f’ano 
ce saber 
e 1952.

Cruz 
hxbgc, 
dé Ion
Edte, «j:on la calle Sil-
te) de

sus depachos ante 
4 de 1952. — Dr. 
Letrado.
e) 18¡7 al 29‘8|52 I

N° 8316 — POSESION TREINTAÑAL. — Ante 
Juzgado Primera Nominación, doña Salde Abraliari 
Hadad, solicita posesión treintañal finca P.'.eat’.tq 
en 
de 
rio 
de 
mical; Sud rio Naranjo; Este, sucesores Cecilio 
Teseyra; Oeste, fracción N° 1. — Tercera: Norte, 
Chamico!; Sud rio Naranjo; Este herederos Gi
ménez y Oeste, Remigio Vega. — Catasta N° 
559. — Cítase interesados por 30 días. Salta, Julio 
17 de 1952.
Dr. OSCAR P. LOPEZ — Escribano Secretario

e) 23l7 al 3|9¡52.

El Naranjo, Rosario de la Frontera compuesta 
3 fracciones: Primera: Norte, Chamiccl; Sud, 
Naranjo; Este, fracción N° 2; Oeste, propiedad 
Ernesto Herrera. — Segunda» — Norte, Cha-

r^ía 
íH 
tb h

upa 
l^s 
c|rs:'

con p
Pattór
a s:.n

anteriannen- 
■re'.lno Cruz Agustín y Jorge 

Este, calle Silverio Chava- 
•opiedad 

Costas
de los señores Luis
Lo que el susenp-
— Salta, 39 de ju-

e) 7¡7 al 19¡8J952

Nn 8293. — Posesión Treintañal. — Hago sa
ber per treinta días para que dentro de dicho 

' plazo hagan valer sus derechos los interesados 
que ante Juzgado a cargo del Dr. Jerónimo Car 
dozo se ha promovido juicio informativo de po
sesión treintañal por don Venancio Díaz sobre

e) 24(7 al 4¡9j52 siguientes inmuebles, situados en Angastaco, So:n 
Carlos: “La Banda" limitando: Norte con María J N 
M. de Flores; Sud con Dolores Medina; Este río ‘-¿rés 
Angastaco; Oeste quebrada que separa de Gual ¡’ant 
berto Carrasco. “La Banda" limitando: Norte y 'iqió 
Sud con Carlos Figueroa; Este río Angastaco; ¡ fin 
Oeste quebrada que separa de- Gualberto Ca- parlamento Iruya, 
irasco. “La Viña", con dos lotes separados por J xii da de dos mij 

Grcjnde de Iruya, 
do;
Su 
los 
do 
bfidre posesión iieintai 

h de

tierras de Miralpeix y Cía., limitando: Norte, Es-I 
te y Sud con Miralpeix y Cía.; Oeste callejón) 
vecinal que conduce al río Angastaco. — Salta,; 
Julio 14 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se-J 
cretario Letrado. j

e) 18|7 al 2918152 j{

limita al Norte
, Río Grande 

y Oeste, íir 
por treinta días

8289 —■ POSESORIO; Pascual Ponce, so_i 
posesión treintañal del inmueble ubij

1552.

8260. — POSESION TREINTAÑAL. —
Palmira Beni'
Juzgado Civil 
han deducido información posesoria sobre
"Ramaditas"

a y Baúl Hilarión Belmente, 
y Comercial, Cuarta Nomina*

"La Ramadita" ubicada De 
con extensión apro 
frente sobre el HÍ3 
mil mete® de fóñ ’ 
lomas Río N ¿ gr

o
catastro 74,

metros de
por cuatro 

con filo
de Luya; Este, finca San Ciad 
ca Palmarcito. Citase interesa- ‘ 

bajo apercibimiento apro
na: — Saña, 2 de Julio

e) 3¡7 al 18>8.52

N9
licita
cado en esta Ciudad, calle Mendoza, de 7.5Q N 
mts. de frente, por 35 mis. de fondo, limitando‘ : Juagado Primera 
Norte, calle Mendoza, sud, suc. Monte-amos; !
oeste Juana T. de Caffaro; este sucesión An_ í

N° 8308 —- POSESORIO; — José Guzmán solicita 
posesión treintañal lote terreno con casa ubicado 
en pueblo Payogasta, Cachi. — Límites y dirn&n' ----- - ,—.. — ,
siones: Norte, Salomón Nassur y Secundino Ca- drés Ponce. Juzgado primera instancia, prime!. 1

8245 — POSESION TREINTAÑAL.
OCTAVA 4oNZALE2 DE VARGAS, ante 

Nominación Civil solicita po_ 
sesión Treint^ial terreno Pueblo Cafayate, cr 

Vicasrio Tosccebo 333|7; micL*  24.40 m. frente.
.50 fondo; Limitas Norte y Este , Sucesión

— ELE.
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f A'W^lio Dfe Gósnos; Sud, caite Visarte P 
tí acfi A. Lovágiío^ CáteEli’a-’ •

Rte*  Chuscte» mdfe*  ésiife
í . aguine®- días" p^naasetment®-.. — Citas© uxtt-
1 . fwados por 30 días. — SsíM, S7 dte 
tí- — octetário.

DESLINDE MENSUBA Y
MF4OTONAMBNTO

«i i«í? «s

deducida por San M.L 
sobre tam.<ahl@ ubicfeh -w 
Metáa. Lfeitofefe Marte, 
Salomón !s©c$

N® — POSESORIO. — B Júffig H®. 
NQWnsadfe Qvl fe
sesión tF@i.jitcmcd

de-
Ü Galpón- Dpto.
Fte pública; Sud,

.. Bfemfea y Cfete, Salomón fes, — Salla 2? 
de Junte ¿te 19.521 JORGE AU^EDO CCL 
QUET Secretarte. — Dr. OSCAR F. LOPE!, Se 
ore tari© Letead®.

8307 — Ramón Arturo Martí, Ju®z Primera 
Instancia Cuarta Nominación, cita y ampiase 
treinta días colindantes e interesadas deslinda, 
msnsura y amojonamiento, solicitado José Ellas M>- 
efe fincas Iñiguaiti. j Toclín q Laguna de > Ic^ 
Potreros, unidas, con S.499 y 3.332 hectáreas 
respectivamente, situadas Departamento San Mar 
tín y limitadas conjunto: Sud, finca Tonono Loren
za Albra; Norte, Buena Vista y terrenos fiscales 
Rste, terrenos fiscales y Oeste, do Itiyúro, par 
ag?ha@nsor Napol@óa Mártearena y confcmnidaJ. 
prescripto artículo 570 concordantes Código Pro
cedimientos, señalándose marte® y viernes o sub
siguientes hábiles caso feriado noüíicacicne.s Ss‘ 
cve-tazía. — Salta,. 18 de Julio de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretarte
, 21[7 al 1^9(52.

8312 — Por: Martín Leguímmós. 
JudssxGl Castí: ciudáds Base-

1< dw agosto pj aUas 17. horas: en mi *sscñr  
tóiáo' Alberdi 323- procederé7 a véndfe can Mv bar 

d» mil- seiscientas:, cuarenta y? sefe >e®os- 
cófit ©dhéntq aéntewsr. o sea.- la base. asteBar W 
ducída- jsgp un 25% una casa- edificada sobre te*  
rr@no de nuev@ meteos de frente por 
metros" cuarenta-, y w centímetros 
La. casa conato de: dos. habitaciones- prteaipateg’, 
g?lfeirfeL material pisos, de mosaico; habite; 
eMn secundaria y íondp. — S.e encuentra ubicq- 
da-= esta ciudad salle Virgila Tedín, snir® Ca- 

y L^naa, — .En @1 acto del remate vefe 
te p&P ótente del- precio de venta y a cwa 
del mismo, — Comisión de arancel a cargo £Wl 
comprado?. -- Ordena Tues de Primera Instancia 
Primera Nominación. — Juicio Sucesorio a Felipe 
Guaymfe”.

s) 22¡7.ol 14|8¡3a.

- N*  8219 — POSESION — W.
cedes Escobar, ante Juzgado Cuarta Mossfen 
ción Civil y Comercial, solicita posesión teetei 
teáfel de la finca Tres Pozos o Breal, ubfefe 
en el Partido Pueblo, Banda Sud, Depártamen 
f© d& Rivadavia, c°n oxtsnsián aproximada 
de das mil metros de frente por más de -och@ 
oril de íondo, limitando: Norte, finca Lagtma 
d@ los padres, Sud, antiguo cauce del río Ber 
mejo Es-te, finco: El Tunalito Oeste, finca Mora 
Blanca. Cítase por treinta días. — Salta Junto 
19 de 1952. - CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

No 83Q& — Éñ juicio deslinde, mensura y- amojo 
naniiento fincas Lqardes y Lapachal ,piQn.>.o'ria.tó 
por Bernardo Sewro Galarsa Lea Plaza, sitúa- 
das Departamento San Martín (antes Orán) limi
tadas: Norte, paralelo 22;“Sud', La Banda de A" 
mafíia Pacheco de Sgiiisc; Este, terrenos Flsralcr 
y Oeste, Arrayo Pocife d. Sr, Jucs Primera fe 
tancia. Civil y Comercial Segunda Nominación 
dispone que se practiquen las operaciones por el 
agrimensor Napoleón Martearena, citándose co
lindantes é interesados por tremía días diarios 
Foro Salterio y Boletín Oíical conformidad artícu
los 573 y concordantes Código Procedimientos, 
señalando para notificaciones Secretaría dias lu
nes y jueves o subsiguientes hábiles caso feriado.

: Salta, 3 dg julio de 1952.
E. GILIB1&RTI DO'RADO Escribana Secretario 

o) 21(7 al P|9|52.

— Por:
fe de Martrifems

3S ds Jfelic. a fe 17 horas en ¿ú
h? Aiharai SSS. vendaré €s© ta ss si'

aou ssstós y chufes© un
loto de tesara® ubieaéte @n
ses y &Ita„ Ib sdifeaáte y pJsnriafe;

lt.7£ x mte.. — Ita áel
feuuíte vétate atente ctel pr&sio dé wnts y 
& «y.enta silsmo. — Comisión de ansmsel a 

dsl &?spmdor. — Otefena Jw. ¿te 1^. mst.
4.^ l^ferinarioa. — Jufete:’ 'Tfeutivo Gc 

vs. IVfefe.
$) 17|b eatrjs®.

' N° 8215 ■— EDiCTO: — Por mite el Juzgado de 
Segunda Nominación en lo Civil, ss ha presenta
do Ambrosio Zglazar, solicitando 'posesión treún 

' . teñtel del inmueble ubicado es @í Departamento 
: de Rivadavia. Zona Sud, denominado Luna Muer- 

r t& © Media luna, encerrada dsntro ¿te las lími 
ojp-c-- ’r‘T2rie, Fío Ber~'* ‘5- S-:J. Finco

Los Pozos; Oeste Finca San Antonio de Marce
lina Navarrete y Este con Finca Ciervo Cansad© 
de Efe-doro ¿tafear. — Lo que d suscripto ha*  

-c® saber a sus interesados.
Salta, Junte IB ds 1952.

JORGE ADOLFO COQUET — Escribano .Sec'st'o’í

a« 
mi 
sin

e) 24[S tS 5¡8f5a.

herederos Rodrigues

K’ §210. — POSESION TEEINTASAK —CAR.
MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 
treintañal dos inmuebles Pueblo San Carlos; 
Pnrr&eTSí "LOTE 98”, mide 6 hectáreas 2.908

Limita: Norte, Juan B. Peñalva; Sud, Ni. 
de Lóoez y Luis Isidoro López, antes 

Salda-ño y Pistan; Este,
Oeste, camino Corralifo, ,— Cataste© 470. — 
Segundo. "Lote 99”, mide largo 487 m. anche 
ñ4 m. Limita. Norte, Nicolás Carrizo y herede. 

-pos Rodríguez; Sud, Clemente Sajama y Floren- 
cío Mamaní; Este, Río Cal chaqui; Oeste, ca_ 
mino Corralito. — Cataste© 609, — Cítase int 
resadbs rxr 30 días. — Salta, 13 Junio de 1952 

■CARLOS ENRIQUE' FIGUEROA — Secretario

' @p9¡8 al 31|7I52.

N? 8332. — Por MASTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Amplificador y parlantes c.
El 2 de agosto p. a las 17 horas en 

escritorio Álberdi 323 procederé a vender
bae dinero de contado un amplificador RCA. 
Víctor modelo AP—25 con tres parlantes y 
micrófono de pie para1- corriente alterna. En 
el acto del remate veinte por ciento del pre^ 
cío de venta y a cuenta del mismo. — Cfe 
misten de arancel a cargo del comprador.— 
Ordena ' Juez de 1? Instancia 3? Nominación 
Juicio Ejecución prendaria Francisco Mosche. 
tti y Cía. vs. José A. López. — Depositario 
F. Moschetti y Cía., España 650.

e|28¡7 al 1|8¡52.

40 g£Q¿ __ LSGBIZAMON
cte la Corporación d® IfetlfeQn

1 ¥ > I C I A i
U 31 é© pulo p. a fe 17 en eseri- 

stexa Instancia 3a. Nominación. jfefe ”Su- 
'; Albeídi 323, por ósdan cfel seriar Juez P: i 
fesorite de Jssú» Alvares” venferá sa<i te base 
cte TREINTA MIL BESOS M|N. un terrea ca- 
sa, ubicado sn Metan, efe una eMencián - 

a® 12 hectáreas, comprendido dentro de 
fe siguientes límites general»s: Marte, propiedad 
d® Antonio Andrés; Sud Migis&l Bste
feé Saravia Toledo; Qe&íe camino 
Consta fe -sosa de seis habilitaciones 
material y ptea? país herramientas.

: n-D acto y ein base ó® acuerdo cd
espedí tirite respectivo procederé a vender uu con 

: unto de semovfenteL- máquinas y útiles de la- 
hrauza. En &¿ acto dsl remate veinte per efe- 

!ta precio de vcmta y a cuento del nusmo. — 
(G-sniñica de suor.cel 9 cargo del compmá-'.. 
| é 1718 sd 3Q¡7[52

nadoió. 
gaipóy ¿te 
Ej3 s-Ü WS 
detalla on

8318 — JUDICIAL: 
Por: Julio Ct González Campero 

(De la Corporación de MarfífterosJ 
14 de Agosto de 1952

CITACION A JUICIO
El

Buenos Abes N° 80. remataré sin base y al con' 
todo una máquina de escribir importada Rsming - 
ton, 140 espacios N° 1867S72 semi nueva j una 
máquina de calcular automática Eléctrica para 
ambas comentes marca Atlen— Facit N° 30.173, 
remi nueva. — Exhibición B>. Aires N° 80, Co
misión dé arancel a cargo del comprador. Ordena 
Juez- deL Trabajo, Ju:cio Ejecución de S'ntenc'a, 
Gomes Ismael y otros Vs. Es. In. Sa Soc. Resp. 
Ltda. Exp. 421(952.

a horas 17. —En N? 8281. — CITACION A JUICIO; A Epifanía 
¡ Orellana García de Heredia — Juicio Restife 
’ ción al hogar conyugal por José A. Heredia— 
El Juez de'Tercera Nominación Civil'y-‘Comer. 

I cial cita a la demandada por edictos- que se1 
, publicarán veinte vece>s en el Boletín OÍL 
1 cial y Norte a estar a derecho, bajo apercL 
bimiento de nombrársele Defensor de Oficio. 
Salta, junio 30 de 1952. — ANIBAL URRIBARRL 

| Escribaso Secretario.
e) 23|7 al 5j8¡52. e|15|7 al 1118152
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SECCIOH COMERCIAL
Hi ......i HM"r IIJ II iii>rwTinlnw(< swaBacgg

' CONTRATOS SOCIALES la Junta ss ionarán por simple mayo- 
’votos, salvo én

dos por la ley. — Cada socio tendrá 
un número de votos ig

'tal suscritas, i—
en el mete de; febrero, se practicará un 

del activo . y

por don José Esperanza ochentja acciones, adopte 
o sea ochenta mil pesos. Dicho capita queda 
totalmente integrado con el importe que arro
jan las respectivas cuentas de capital y los

■ saldos de las cuentas personales correspon 
, dientes a cada uno de los tres*  socios, según 

las constancias de/ sus libros comerciales y 
del balance efectuado con fecha veintinueve 
de febrero último que toman como base 

, ra esta contratación, una copia del cual 
tificado por el contador matriculado don 

, sé María Decavi, se agrega a la presente
QUINTO, — La sociedad continuará siendo 
administrada por los tres socios en calidad 
de Gerentes, quienes tendrán la represen
tación de la sociedad en todos sus actos con 
.a única limitación de no comprometerla en 
negociaciones ajenas al giro de su comer
cio. —- La firma social podrán usarla: indi vi-" 
dualmente el señor Acreche y conjuntamente 
los señores Zeitouni o Zeitune y Esperanza, 
o uno cualesquiera de éstos con el señor 
Acreche. En la forma expresada los gerentes 
tendrán todas las facultades necesarias pa
ra obrar en nombre de la sociedad y condu
cir sus negocios. A.sí sin que esta enumera
ción seq limitativa, podrán: ajustar locacio
nes de servicios; comprar y vender merca
derías; exigir fianzas y .otorgarlas; aceptar 
-y otorgar daciones en pago, hipotecas, 
transferencia de inmuebles, adquirirlos 
venderlos, conviniendo sus condiciones 
precios y suscribir las escrituras respectivas; 
otorgar cartas de pago y cancelaciones de 
hipotecas, verificar oblaciones, consignado- 
nes y depósitos de efectos o de dinero, con
ferir poderes generales de administración y 1 
otorgarlos sobre asuntos judiciales de cual 
quier naturaleza o jurisdicción que fueren; 
cobrar y pagar deudas > activas y pasivas; rea
lizar operaciones bancarias que. tengan por ob
jeto retirar los depósitos consignados a nom
bre de la sociedad, cederlos y transferirlos, gi
rando sobre ellos todo género de libranzas a 
la orden o al portador; descontar letras de can 
bio, pagarés, giros, vales, conformes u otra 
cualesquiera clase de crédito; firmar letras *co_  
mo aceptantes, girantes, endosantes o avalis
tas; adquirir, enajenar, ceder o negociar de 
cualquier modo toda clase de papeles de cré
dito público o privado; girar cheques por cuen
ta de la sociedad o por cuenta y cargo de ter. 

oudirndo realizar, en fin, todos los actos 
propios de la administración. — SE2ÉTO. — La 
dirección general de los negocios estará a car 
go de don Isaac Acreche1, a: cuyas directivas 
deberán someterse los demás socios. — El se
ñor Acreche no estará obligaod a la presta
ción continuo: de servicios, no ocurriendo lo mis 
mo con los otros gerentes, quienes estarán ob'i 
gados a dedicar todo su tiempo y actividades a 
la atención de los negocios de la sociedad. — 
SEPTIMO. — Anualmente, en el mes de febre_ 

’ro, los sod'os se reunirán en lunfa para resol
ver la orientación general de los negocios de 
la sociedad y fijar las directivas de los mis
mos en el ejercicio económico a iniciarse. — 
De las re-soluciones que se adopten se levanta- 

’ rá un acta en el libro respectivo que deberá 
que

N- §328 PRIMER TERTIMONIO — NUMERO 
DOSCIENTOS SETENTA. — 'TSSAC ACRE» 
CHE- — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA". Prórroga del término y ampliación 
del capital. En la ciudad de Salta, República 
Argentina, a veintiún. días del mes de julio de 
mi novecientos cincuenta y dos; ante mí, Ar_ 
turo Peñalva, escribano titular del Registro 
número Diez, y testigos que al final se expre
sarán, comparecen los señores: don Isaac Acr^ 
chsz casado en primeras nupcias con doña 
Raquel .Taranto, argentino naturalizado;, don 
Víctor Zeitouni o letame, ques acostumbra 11a- 

’ mar se "Víctor Zeitune", casado en primeras nup„ 
cias con doña Violeta Acreche, libanes y 
don José Esperanza, casado en primeras nup
cias con doña Perla Acreche, argentino; todos 
mayores de edad, de este vecindario, hábiles, 
a quienes de conocer doy fe, y dicen:? Que 
con fecha seis de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, por escritura otorgada ante 
el escribano autorizante, los tres comparecien 
tes como únicos socios, constituyeron la socie» 
dad "Isaac Aareclv '— Sociedad de Resiponsa» 
bilidad Limitada", para dedicarse a la expío, 
tación del comercio en los ramos de tienda, 
mercería y artículos afines, con la base de la 
casa de negocio establecida en esta ciudad 
denominada "Tienda La Generosa”, por el tér_ 
mino de cinco 
de febrero del 
renta y siete, 
de acuerdo a 
tetadas en dicha escritura que se inscribió en 
el Registro Público de Comercio al folio dos
cientos setenta y ocho, asiento número mil 
ochocientos setdnta y ocho del libro Veinti- 
tres de "Contratos Sociales". Y agrog^n: Que 
por la presente vtanen a ¿prorrogar el término 
de duración de la referida sociedad de respon 
sabilidad limitada y a aumentar el capital so
cial de la misma, en la siguiente forma: PBL 
MERO. — La sociedad continuará dedicándose 
a La. explotación del comercio en los ramos de 
tienda, mercería y artículos afines, con la ba_ 
se del negocio establecido en esta ciudad de
nominado "Tienda La Generosa". — SEGUN» 
DO. -r- La sociedad seguirá girando, como has 
ta ahora, con la denominación de "Isaac Acre» 
che — Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
y el asiento de sus operaciones continuará 
siendo en esta ciudad de Salta, en la calle 
Juan Bautista Alberdi número ciento ochen
ta y cinco. — TERCERO. — La presénte pró„ 
rroga se conviene por el término de cinco años, 
a contar desde el día veinte de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos, ratifican- 
dq en consecuencia, todas las operaciones 
realizadas desde esa fecha -hasta hoy. — 
CUARTO. — El capital social queda fijado 
en la suma de doscientos sesenta mil pesos 
moneda najcjícwxl, representado por doscien
tas' sesenta acciones de un mil pesos moseu 
da nacional cada una, que se suscribe por 
los socios en la siguiente proporción: por 
don Isaac Acreche, cien acciones o sea cien mil 
peeps; por dbn Vidtor Zeitouni o Ze^tune, 
ochenta acciones o sea ochenta' mil pesos y llevar la sociedad. ■— Las resoluciones

años contados desde el veinte 
citado año mil novecientos cua 
con asiento en esta ciudad y 
las demás estipulaciones con_

na 
establee

los casos excepcionales

ual al número de cuotas 
- OCTAVO. — Todos los

pa.
cer
Jo.

de dapi
años,
balance

balance, una vez aprobado, deberá ser 
firmpdo

pasivo de la sociedad,
cuy:

por los socijos 
u observado c [entro de los treinta días 

siguientes *a  su terjiin 
los 'sociit >s aprueban el

útil dades líqu 
se destinará

■ la formación del fohd

De
ejercicio

Si el-balance no fuera

ob ¿gacón cesará cucado e’ 
aal
DECIM0,
das 
dicucc: 
fondo

tación, se entenderá que 
mismo. — NOVENO. -- 

aas resultantes de cada 
un cinco por ciento pera 

IjO de reserva legal Esta 
fondo de reserva le_ ..

por ciento del capital 
. iades realizadas y líqui_ 
cada ejercicio, hecha la 

líente para la formación 
distribuirá entre los

a un di es
Las utili

que resulten de
ón correspond

de reserva legal,
sor partes iguales. — Las pérdidas que

can;

pudieren resultar serán 'soportadas por los so_ 
ciojs er
Ení cue
la ídiscb 
liqpida si

la misma proporción. — UNDECIMO. —
Iquier caso q 
lución de la sociedad, procederán a su 
:ión y división

ellps 11 ismo d.eferm“n€: 
posiciones legcl 
socios podrán

; re convinieran los socios

en ta forma y modo que 
n en cuanto no contraríen 
es vigentes DUODECIMO, 
disponer parce sus gestos

las¡ dis
, — | Los
personiles hasta de tas sumas mensua’es de un 
mil qu: 
las qu 
pcjrsonales, para ser

- ce; de
i' ■
pdhd'i
ber ta
dJda
diyerg
turale:

iros
nombi

án
tro en
para i
n<p es
contacto, la sociedad se regirá por .las cuspo. 
sicionss de la ley
seisci 2j 
dé re sponsabilidqd 
sipones» del Código
a! su objeto. — Quedando así formalizada es__ 
tá prórroga con las
ep enta escritura, los comparecientes se obli_, 
¡an

dps de 
r^cci<pn 
á la
njq s 
LjieaiÉ s

nientos p3sos moneda nacional cada urta, 
3 se imputarán a sus respectivas cuentas 

deducidas en cada balan- 
que les hubieran corres-

bi

en

las utilidades
c.o o de sus capitales en caso de no*ha.  
ililidades. — DECIMO TERCERO.
sobre la interp
encia entre io; 5 socios, de cualquier na. 
:a que fueran,
arbitradores amigables 

ados uno por 
cacuitad para 
caro ^e que 

audar. El fallo 
;é

— Toda
'elación de este contrato o

, serán resueltas por ár_ 
componedores 

cada parte, quienes ten- 
nombrar un cuarto árbi_ 
no ae pusieran de acuerdo 
de los árbitros será inape» 

expres ámente dispuesto en el presente...

mtos cuarenta
nacional número once mil 
y cinco sobre sociedades 

limitada y por las dispo, 
de Comercio con relación

modificaciones contenidas

Rentas, que se agregan. t

dos para disponer de sus

con arreglo a, derecho. — Por log certifica-. 
Dirección; General de Inmuebles y Dta 
General de

presente, sa acredita: Que los otorgantes, 
s hallan inhib:

y que la sociedad nombrada no adeuda 
dgum por impuesto a las Actividades 

lucrativas. En cons
. como acostumbran hacerlo, por ante mi. 
testigos, don Ismael Martínez y don Jorge
1, vecinos y Hábiles, a quienes de cono- 
y ob’igará en

DECIMO COARTO. — En todo cuanto 

qer coy fe. — Esta
tas notariales
■'ochenta y eos al veintiséis mil ciento -

firman 
y los i 
llangil,
1 jxble

tes. ■ —

tro s 
cient

;1L
3

anda, leída y ratificada, la

ú’t’ma instancia a '.as par_

escritura redactada en cua.. 
números: del veintiséis'mil-
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ochenta y cinco, sigue a la que, con el número 
anterior, termina? al folio seiscientos ochenta y 
cuatro, doy fe. — Sobre borrado: o: vale-. * *— 
ISAAC ACHECHE. — J. ESPERANZA. —• VICTOR 
ZEITUNE. — Tdo.: J. Rangil. — Tgo.: L Martí 
nez. Ante mí: A.'PEÑALVA. Hay un sello y una 
estampilla. ---------------- ——— ----------- — _---------

N? 8327 — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE. CONTRATO SO,, 
CIA!, — En la ciudad de Salta, Capital de la 
Provincia de Salta, República Argentina, a los 
veinte y un días del mes de Jubo del año mil 
novecientos cincuenta y dos; ante mí, Martín 
J. Orozco, escribano público nacional, titular del 
registro número veinte, comparecen los seño
res Cándido Vicente* argentino, casado en pri
meras nupcias con doña Angeles María Man
zano, domiciliado en el pueblo de Rosario de la 
Frontera, accidentalmente aquí, y don José Raúl 
Tomás, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Delia Olga Lasarte, domiciliado en y prestar dnero, estableciendo en uno u otro 
esta ciudad de Salta, en la calle Lamadrid nú 
m ero ochenta; siendo ambos comparecientes 
además comerciantes, mayores de edad, hábí 
les de mi conocimiento1' doy fe, como de que 
por este acto formalizan el siguiente contrato 
de sociedad: PRIMERO: Los comparecientes 
constituyen en la fecha una Sociedad de. Res
ponsabilidad Limitada, que tiene por objeto co 
mermar en los ramos de comisiones, represen
taciones, consignaciones y ejecutar toda clase 
de actos "comercia'es que legaran-a convenir 
al desenvolvimiento económico de la entidad 
creada. — SEGUNDO: La sociedad girará desde

f._L_: *azón oocicd de "Compañía
Mercantil Agrícola e Industrial Sociedad de Res 
■ponsabilidad Limitada", durará cinco años con 
lados desde el día primero de marzo del año 
en curso, mil novecientos cincuenta y ríos, a 
cuya fecha retrotraen sus efectos, y en conse
cuencia, ratifican todos los actos y operacio
nes realizadas desde entonces promiscuamen
te y en común por los socios, en nombre d.e 
la sociedad, la cual tendrá su domicilio y 
asiento principal de sus negocios en la calle 
Rivadavia número quinientos cincuenta, en es

• ta-ciudad de Salta. — TERCERO. — El capital 
.social lo constituye a suma de Trescientos mil 
pesos moneda nacional de curso kgal. dividido 
en cuotas o fracciones de un mil pesos de igual 
moneda, cada una, que han suscrito entera
mente los socios 
cuotas, el soco 
cuotas el socio 
los mismos han 
cade-rías, muebles y útiles., herramientas, ma„ 

S. quinarias, instalaciones, créditos a cobrar, di„ 
\ aero en efecfvo y demás enseres que se de» 

Xallan en el inventario practicado y firmado por 
socios al día veintiocho de febrero del año

X curso de esos bienes de su propiedad y

CONCUERDA con su^ matriz que pasó ante nú 
y queda en -este Registro número Diez a mi 
cargo; doy fe. — Para los interesados expido 

= este primer testimonio en cuatro sel1 os de tres 
pesos números: del ciento cuatro mil quinientos 
quince al ciento cuatro mil quinientos diez y 
siete y el presente que sello y firmo en el 
lugar y fecha de su otorgamiento. — ARTURO 
PEÑALVA, Escribano.

que por este acto, los mismos, aportan, como cá ' ticarán un balance general del giro social, del 
pital a la Sociedad de que se trata a la cual 
transfierein el dominio absoluto de los expresa
dos bienes. — Del' menc’.onado inventario, una 
copia firmada por os contratantes y visada 
por un contador de la Matrícula, queda agrega
da al cuerpo de esta escr/tura como parte inte
grante de la misma. — CUARTO: La sociedad 
será administrada por ambos socios, quienes 
tendrán indistintamente el uso de la firma so
cial adoptada para todas las operaciones so
ciales, con la expresa limitación d^ no com
prometerla en prestaciones ajenas al giro de 
su comercio o gratuitas, comprendiendo el man
dato para administrar/ además de los negocios 
que constituyen el objeto de la Sociedad, los

®) 25¡7 al 31|7}52. (siguientes: a) Comprar y vender mercaderías
~ y toda clase de bienes muebles y semovientes 

o adquirirlos por cualquier otro título pactando 
precios, plazos, formas de pago, intereses y to
mar o dar la posesión, según los casos, de los 
objetos materiales dé los contratos. — Adqui
rir el dominio de bienes inmuebles por com
pra, dación en pago, donación y por cualquier 
otro título oneroso o gratuito. — b) Constituir 
depósitos de d'neró o valores en los Bancos y 
extraer total o parcialmente los depósitos cons
tituidos a nombre de la sociedad antes o duran 
te la vigencia de este contrato, girando sobre 
ellos todo género de libranzas. — c) Tomar 
dinero prestado, a interés, de los Establecimien
tos Bancarios o Comerciales o de particulares

en la proporción de doscientas: 
don Cándido Vicente, y cien 
don' losé Raúl Tomás, y que 
integrado totalmente en mer_

caso, las formas de pago y el tipo de interés.— ¡ 
d) Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, j 
enajenar, ceder y negociar de cualquier modo 
Letras de Cambio, pagarés, vales, giros, che
ques u otras obligaciones o documentos de cré
dito público^o privado, con o sin garantía pren
daria, hipotecaria o personal; formular protes
tos y protestas. •— e) Hacer, aceptar o impugnar 
consignaciones en pago, novaciones, remisio
nes y quitas de deudas. — f) Aceptar prendas, 
hipotecas y todo otro derecho real en garantía 
de créditos de la sociedad y dividir, subrogar, 
transferir y cancelar total o parcialmente esas - 
garantías. — g) Comparecer en juicios, en de
fensa de los intereses de la Sociedad, ante 
los Tribunales de cualquier fuero o jurisdic» 
ción, por sí o por medio de apoderados, con 
amplias facultades. -— h) Cobrar, percibir y 
dar recibos o cartas de pago y cancelacio
nes. — i) Conferir poderes para Juicios o asunQ 
tos admimstrativos y limitarlos o revocarlos.—
j) Consti-uir p‘endas de cualquier clase. —
k) Otorgar y firmar todos los instrumentos pú
blicos o privados que sean menester a los fL 
nes de este mandato. — QUINTO: Será nece
saria indefectiblemente la concurrencia de la 
firma de los dos socios en los sigu:entes casos: 
a) Cuando se trate de vender o de cualquier 
otra forma transferir o gravar los bienes in
muebles de propiedad de la sociedad.— b) 
Cuando se trate de conferir poderes genera
les o especiales de' administración. — SEXTO: 
Para el caso en que la Sociedad hubiere de 
hacer operacones cuyos montos pasen de cin
cuenta mil pesos moneda nacional, será me
nester la conformidad de ambos socios, ’ la 
cual, en el supuesto de estar ausenté uno cual
quiera de ellos, podrá ser prestada por telegra
ma colacionado' o por carta. — SEPTIMO: Anual 
mente en el mes de diciembre, los socios prac„

cual se entregará una copia a cada uno de 
los asociados para su consideración y apro
bación, y cuyo balance se tendrá por definí, 
tivo, si dentro del término de quince días 
contados desde la fecha de remisión de las 
expresadas copias, no hubiera sido observa» 
do ni se hubiere formulado reclamación alg-u^ 
na. — OCTAVO: De las utilidades realizadas 
y líqu’das de cada ejercicio, se, destinará el 
cinco por ciento para la formación del fondo 
de reserva legal, cesando esta obligación cuan 
do dicho fondo alcance al diez por ciento del 
dapital social, y el saldo que quedare- de 
dichas utihdad.es, será distribuido entre los so„ 
c;.os en proporción a. sus respectivos aportes 
de capital. — NOVENO: La sociedad se disoL 
verá por incapacidad sobreviviente o por muer 
te de uno cualquiera de los socios, procedién
dose de inmediato a su liquidación y disolta 
ción, obligándose el socio que quedare a en„ 
fregar a los herederos o representantes lega_ 
les del socio premuerto o incapacitado, el ha„ 
ber social que le correspondiera en la forma 
y dentro de 'os pazos que se establecen ac_. 
to seguido. — DECIMO: Dentro-de los treinta 
días de haberse producido el fallecimiento o 
de haberse declarado la incapacidad de uno 
cualquiera de los socios, .el otro, procederá, a 
practicar un balance general del giro soca!, 
y una vez establecido el saldo por capital y 
utilidades, hará entrega a los herederos o re., 
presentantes legales del socio premuerto o 

i incapacitado, de sus haberes en la ‘ sociedad, 
i divididos en cuatro cuotas iguales pagaderas 
! dentro de los plazos y con más el interés que 
las partes pactaren en su oportunidad — DE« 
CZMO PRIMERO: El soda señor .Cándido Vi. 
centé hace expresa reserva de todos los negó., 
cios que explota particularmente, en el Deparo 
lamento de Rosario de la Frontera, como así, 
del negocio de legumbres y cereales que ex» 
piola en el departamento de Anta, y cuyas ac„ 
tividades comerciales corren por su exclusiva 
cuenta y riesgo, sin que la soc'edad que por 
este acto se crea, tenga en ellos ingerencia 

‘ de ninguna especie. — DECIMO SEGUNDO:
El señor Cándido Vcenie, en su carácter de 
concesionario exclusivo de Agar Cross y Coítl 
pañía Limitada para las provincias de Salta 
y Jujuy, deja expresa constancia en el sentido 
de que, todos los negocios que se 'hicieran 
con la referida concesión dentro de las men„ 
clonadas prov’ncias, correrán por cuenta y 
cargo exclusivo de la Sociedad, a excepción 
hecha de aquellas operaciones que el señor 
Vicente, en el carácter invocado, hace y hará 
en lo sucesivo dentro del departamento de 
Rosario de la Fontera, serán de su exclusiva 
culenta y riesgo. — Para el caso de disolución 
y liquidación soc’al, el señor Cándido Vicen= 

te reasume automáticamente y sin trámite 
de ninguna especie la representación como ’ 
concesionario 
las provincias 
TERCERO: Si 
la Sociedad 
caudal común, 
entre los socios, será dirimida sin forma de 

juic'o por un amigable componedor nom
brado de común acuerdo por las partes ' y 
su fallo se;á inapealble. — Bajo ^s c áusulas 
que preceden, queda constituida esta so
ciedad conforme a la Ley respectiva, oblL

de la Compañía precitada, en 
de Salta y Jujuy. — DECIMO 
durante el funcionarme nto de 

o al disolverse o dividiese el 
surgiera alguna divergencia

utihdad.es
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gándose los socios a sus resultas hasta el 
monto de sus aportes por capital — Previa 
lectura y ratificación firman de conformidad 
los comparecientes con .los testigos del acto 
don Carlos M. Barbarán Alvarado y don 
Adolfo A. Sylvester, vecinos, hábiles, de mi- 
conocimiento, doy fe. — Queda otorgada en 
cinco sellos notariales -numerados correlativa
mente - desde el veinte y seis mil noventa y 
ocho al ventiseis mil ciento dos, y sigue a la 
escritura que termina .al folio seiscientos, doce 
de este protocolo. — C» ^Vicente. -- J. EL Tomás. 
Tgo: A. Sylvester. — Tgo: C. M. Barbarán. — 
Ante mí: Martín Orosco» — Hay un sello ,y una 
estampilla. CONCUERDA con su matriz; doy fe. 
— Para la interesada expido esta primera co
pia que firmo y sello en el lugar y fecha de 
su otorgam/ento.. — MARTIN J. OROZCO, Es
cribano Nacional.

e) 2517 al 3117152

sito en esta ciu-

TRANSFEREKCIADEJ-IEGOCIOS

N° 8321 — TBANSFHBENCIA DE NEGOCIO
Conforme-lo determinado en la Ley N° 11.857,

se hace saber que se ha ccnnvenic'o la vento:

ASAMBLEAS

N? 8321. — CENTRO DE SUBOFICIALES RE. 
TIRADOS DEL EJERCITO ARGENTINO "SALTA" 

DE SOCORROS MUTUOS
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA
De conformidad con 'o dispuesto por e! artícu

lo 30 de los Estatutos, se invito: a los señores 
asociados 
Ordinaria, 
de agosto 
cal social 
siguiente

negocio de "GLORICAL"
cali» Alvarado N° 714¡16, ALBERTO TIA' 
a DOMINGO BACCARO, haciéndose cargo * 

último del ACTIVO, quedando el PASIVO a ■ 
-— A. los efectos legales am-

del
dad
NO,
este
cargo del vendado:
bas partos ccnstituysn ¿omici.io legal en J.
ÁJberdi N° 57

e) 23 al 29¡7¡52.

C0N VOCAT
ACREEDORES

ORIA DE

8336. CONVÓCATOHIA DE ACBEEDOBES 
' Establecimientos In
da. — ES—IN—SA—
as” Expediente 20201
Civil 1° Instancia 2?

N?
EDICTjO: --En los autos 

dustrialds de Sólita S. R. L 
Convocóte, i 

el-de 1952
La de Acreedor 
Juzgado en lo

N° 8313 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.' — D? 
conformidad por lo dispuesto en la Ley N° 11.857 
se hace saber por el ténnmo de cinco días q 
se ha convenido la venta del negocio "HOTEL 
AMERICA” sito en la calle Carlos Pellegrini N° 
. . . ,de la Ciudad de Orón —Salta— d» propiedad 
de don Gorgorito Molina^ a favor de don Cirilo 
Tapia Mérida. — Quedando las cuentas a cobrar 
y pagar a cargo del vendedor. — A los efectos 
legales, ambas partas constituyen domicilio legal, 
en les estrados do este Juzgado de Paz inter
viniendo el suscripto en la transferencia que se 
realizará en esta Ciudad da Oran —Provincia 
d - Salta. — OSMAR R. MORENO. — Juez de 
Paz Titular”.

Nominación
Societaria a cárco del Escribano E. 

; Don
¡ día 5

me:ro, 
Gilibcrt 
quince ¡

a cargo del Doctor Luis R. Caser_

*ado se ha resuelto: Fijar el plazo de 
; para que los acreedores ^presen., 

ten al j ¡síndico los títulos justificativos d_e sus 
crédito^; designar el 10 de Setiembre, próximo

horas para que tenga lugar la jun_ 
cuclón y grtacuación de créditos, la

que sg lie 
a ella] ser 
dico 'di Contador Público Don Eugenio A. Ro
mero, ¡que ha constituido domicilio en la Ave_ 
nido. Belglano 1019 Departamento B; publicar 

ocho días en los diaros El
CIAL; y hacer seber a 

los señores Jueces la admisión del recurso — 
Escribano Secretario.

rara a cabo con los que concurran 
[ cual fuere su númo, designar sín„

mero, ¡quel ha constituido

edictofe durant.
. Norte ¡y el BOLETIN OF1

OSMAR E. MORENO — Juez de Paz Propietario ,E. GIpBHRTI DORADO,
e) 22 al 28|7¡52. e:31|7 al 11Í8¡52

SECCION AVISOS
llevará a cabo con el número de socios ‘

4¥íbo ÍM SECHl^CAMiA LAque se encuentren presentes después 
media hora de espera, a partir de la 
dicada en la convocatoria.

Salta, 23 de Julio de 1952.

CASTULO GUERRA
Suboficial Principal (R. S.

Presidente v
R.)

i &
: & < SU

fe-

Bg LA NACION
DE INFORMACIONES

PRUDENCIA
-SSCRSMM
BECCION GEttelM PRENSA

numerosas las
com el fundón as*!  ent© de les

andísncg que se b^ne- □

a concurrir a la Asamblea General • 
que se realizará el día domingo 10 . 
próximo a las 10,00 horas, en el lo_ i 
O'Higgins 566, a Fn de considerar la ■

MANUEL ALARCON
Suboficial AuxiFar (R. S.

Secretario

e[25

ORDEN DEL DIA:

— Lectura y aprobación del 
Asamblea anterior.

ACTA
N° 8388

de la

R.)
se

1 S
!

Irr DIRECCION GENE- 
■ 5 SOCIAL de .

Previsión.

al 29|7I52.

CIRCULO CATOLICO DE OBREROS

— Lectura por la presidencia 
RIA ANUAL.

de la

anual
lado por la Comisión Administradora.

3? — Consideración del balance

; Le
MEMO Asamblea

. día 27 de
: 4 5 7.—

presen- ;

S A Ny J O S E |
invita a los S¿ñeros Asociados, para la 

General Ordinaria que se efectuará el ,
Julio corrien'.e a heras 10, en Urquiza

ORDEN DEL DIA

5*?

— Consideración del informe presentado por 
la Comisión Fiscalizadora 2o

— Consideración del presupuesto de gastos 
de la Sociedad para el Ejercicio de 1952¡ 

'1953.

3°

4°

— Elección de los miembros para la reno
vación parcial de la Comisión Admínis- 
ti adora y Comisión Fiscalizadora

NOTA: Se recuerda a los señores consocios,
de acuerdo con lo dispuesto por el artícu
lo 33 de los Estatutos, la Asamblea se

y

| s I, PE "
4» T’-nbeñ^ y

í GrrfL Asistencia Social.

id Se

i

nár^-

A

las suscripciones al
Ski

recuerda
N OFICIAL deberán ser renovadas 
íes de su vesebsiesto.

A í^S AVISADOR
aprobación de»! acta anterior. ° ■ 
aprobación de la memoria y ba- 
ejarcicio anterior. !
d© los Art. 32 y 33 de los Es- I

Lectura
lar.ee del
Supresión
fatutos.
Elección de los miembros de la nueva C. 
Directiva y de la C. Revisadora de Cuentas,

JOSE ENRIQUE TOREES
Secretario

Ing. JOSE ALFONSO PERALTA 
Presidente

e) 22 al 30|7|52.

• Talleres: Gxátieos
©ARGEL PENIÍ'ENGIAaiA

I

!Í

be 
de 
en

camón de los avisen 
por los interesado^ zi

k primera pwbl
ser controlada 
salvar en tiempo oportuno cualquier srre-, 
que se hubiere incurrido.

4 LAS. mmClPAUDADES "

sc-?x 3849 del 11/7744 
publicación en. este Bo- ' 

mees trimestrales, las que ;
ésj obligatorio Iz 
letín de bah 
gafarán de la híniBcaciáp. establecida pc«

11 UDecreto
4P

de Abdl de
MECIGR


